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Eldfa de hoy 13 de septiembre de 2023, se recibe en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia el

Oficio No. CC-SG-DTPD-2023-3883-JUR, de fecha 8 de septiembre de 2023. suscrito por el Abogado Washington Calderón

Sánchez, Director Técnico de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales (E) de la Secretaria General de la Corte

Constitucional en el que se anexa: impresión del auto firmado electrónicamente, de 14 de julio del 2023.expedidopor el Tribunal

de la Salade Admisión de la Corte Constitucional dentro de la acción extraordinaria de protección No.730-23-EP; yel cuadernillo

de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, signado con el N* 09802-2014-0182 seguido por

NÉSTOR ELVIS MENDOZA MEDRANDA. en contra del CONSEJO DE LA JUDICATURA; Y, PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO,

en un (1) cuerpo conformado según la foliatura por 138 fojas. Dra. Nadia ArmijosCárdenas

SECRETARIA

17/03/2023 08:34 OFICIO (OFICIO)

Oficio No.479 2023-SCACNJ- SG

Quito, 17 de marzo del 2023 Señor Presidente CORTE CONSTITUCIONAL

En su despacho. - Por acción extraordinaria de protección interpuesta ante esta Sala, por el CONSEJO DE LAJUDICATURA remito

el cuadernillo del recurso de casación de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia No.

09802-2014-0182 con Resolución No.46-2023, que sigue NÉSTOR ELVIS MENDOZA MEDRANDA contra el CONSEJO DE LA

JUDICATURA y PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, compuesto en un (1) cuerpo conformado según la foliatura por 138

fojas. De esta manera doy cumplimiento a lo dispuesto en el auto dictado el 14 de marzo de 2023, las 10h15, por el doctor

Mauricio Bayardo Espinosa Brito, Conjuez Nacional de la Sala Especializada de io Contencioso Administrativo de la Corte

Nacional de Justicia. Se incluye el oficio No.458-2023 SCACNJ-SG, de 15 de marzo de 2023, mediante el cual se dispone a los

Jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Cantón Guayaquil, procedan a remitir el expediente

de instancia a la Corte Constitucional. Atentamente. Dra. Nadia Armijos Cárdenas

SECRETARIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

15/03/2023 14:13 DEVOLUCIÓN DEL PROCESO (OFICIO)
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Oficio NO.458-2023-SCACNJ-S.G.

Quito. 15 de marzo del 2023 SECRETARIA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL

CAN ION GUAYAQUIL Dentro del Recurso de Casación No. 09802-2014-0182 de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la

Corte Nacional de Justicia (Juicio No 09802-2014-0182 en el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el

cantón Guayaquil, que sigue NÉSTOR ELVIS MENDOZA MEDRANDA contra el CONSEJO DE LA JUDICATURA y PROCURADURÍA

GfcNtRAL DEL fcSIAUU, se ha disDuesto oficiar a Ud. a fin de que proceda a remitir el expediente sustanciado en su judicatura a

la Corte Constitucional, conforme consta en la copia del auto que adjunto. Así mismo anexo copia del oficio No. 268-2023-

SCACNJ-SG. de 15 de febrero de 2023. mediante el cual se devolvió el juicio en referencia y guia de envió. Atentamente, Dra.

Naaia Armijos cárdenas

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA.

i¿/no/onoo -in-i c áfVMAN cvTD*nonuiAoi a r\c norvrcr»pir»M f AMTf»\

Quito, martes 14 de marzo del 2023. las 10h15, Aqréquese a los autos los anexos y el escrito que anteceden presentados a

través de ventanilla de escritos virtuales de la Corte Nacional de Justicia por el Magister Liberton Santiago Cueva Jiménez

Subdirector Nacional de Patrocinio y delegado del magister David Alejandro Guzman Cruz Director General del Conseio de la

Judicatura y como tal representante leqal, judicialy extraiudicial de la Función Judicial en calidad de parte demandada dentro de

la presente causa, quien interpone Acción Extraordinaria de Protección dentro del juicio que sigue el abogado Néstor Elvis

Mendoza Medranaa en contra del Consejo de la Judicatura, v la Procuraduría General del tstaoo. tn virtud de lo previsto por el

artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena: 1) Notificar con el contenidode

la Acción Extraordinaria de Protección a la parte contraria; 2) La Secretaria oficie al Tribunal Distrital de lo Contencioso

Administrativo con sede en uuavaauu. a fin ae que remita el expediente de instancia a la corte constitucional, el mismo que fue

devuelto mediante oficio No. 268-2023-SCACNJ-S.G.de 15 de febrero del 2023,hecho que sea, sin la necesidad de que se
ejecutorié la presente providencia remitase el expediente del recurso de casación a la Corte Constitucional, dejándose copias
certificadas del mismo. Notníquese.

14/03/2023 10:15 ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN (RAZÓN DE NOTIFICACIÓN)

En Quito, martes catorcede marzo del dos mil veinte y tres, a partir de las dieciseis horasy diecisiete minutos, mediante boletas

judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: MENDOZA MEDRANDA NÉSTOR ELVIS AB. en !c cc=;!!c No. 1374 y correo
electrónico nes1om"!endozajusticia@hot.,T!2¡!.ccm, b3renss2l324@hotm3u.com; en !a C3siü3 No. 1311 CONSEJO Dc LA

JUDICATURA en la casilla No. 292 y correo electrónico carmen.chiriboga@funcionjudicial.gob.ee,
ccr.ccjojud!catura17@ícrccfccgadcccc. petrcc!nc.dr¡j@func¡cnjud:c¡e!.gcb.cc, hcryke.c3¡za@funciop.jud:cial.gob.cc.
stevens.so!orzano@íunc!onj'jd!c!a!.gob.ec, g!!ton.arrobo@fiincíon¡'jd!cia!.gob.ec. dlana.pintog@funcionjudici3l.gob.ee.
jose.saona@funcionjudicial.gob.ee, patrociniocj@funcionjudicial.gob.ee, en el casillero electrónico No. 1768097520001 del Dr./
Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA: en e! correo electrónico p2troc:r.:e.dp.j@func¡er!Jud:cis!.''eb.ec,
psb'o.chevez^íu^cionj'jd'C'a1 gob ec. en e' casillero electrónico No. 09117010002 de! Dr./Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA -
QUITO -Dra. Alicia Viviana Pazmiño Naranjo y Dr. Gilton Rene Arrobo Celi.; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO enlacasilla No.

1200. MINISTERIO DEL INTERIOR en el correo electrónico diegc.torres@miniEteriodelinterior.gob.ee,
«nrfr;. nH.iriffrtm¡ni«tPr¡nH«»l¡ntPriorgob eC. C3rln rnmPro@mini«tpr¡ortpl,ntpri0r.gob.eC. estela obaro@m¡n,<=l«rir,Hpl¡ntPr¡nr gob <v\
jorge.carrion@ministeriodelinterior.gob.ee. Certifico:

13/03/2023154)3 ESCRITO
..,„.. ..,_,,,- -.,,_.-„ -'«»-«
ANtAOa. mncaOs, MNtAua, escrito, representación

15/02/2023 14.37 DEVOLUCIÓN DEL PROCESO (OFICIO)



Oficio No. 268-2023-SCACNJ-S.G.

Quito, 15 de febrero del 2023 SECRETARÍA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL

CAN ION GUAYAQUIL.

Presente. - Remito a Usted, el juicio contencioso administrativo que sigue NÉSTOR ELVIS MENDOZA MEDRANDA en contra del

CONSEJO DE LA JUDICATURA y PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, signado con el No. 09802-2014-0182 en el Tribunal

Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil (No 09802-2014-0182 de la Sala especializada de lo

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia), en 9 cuerpos conformados según la foliatura por 1210 fojas útiles,

con las observaciones efectuadas por la Unidad de Gestión Documental y Archivo al realizar la constatación física; y la ejecutoria

oe la Corte Nacional oe Justicia en / foias utues. Atentamente, ura. Nadia Armijos cárdenas

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA.

nrwno/onoo nooi api adahom v/r» aihidi i acicím t\c ai ito f ai ixr»\

Quito. Iueves 9 de febrero del 2023. las 08h37, VISTOS- Agréquese a los autos los escritos que anteceden y ténqase en cuenta

las casillas y corres electrónicos señalados por las partes para recibir notificaciones. En lo principal, Diego Tocaín Muñoz,

Subdirector Nacional de Patrocinio del Consejo de la Judicatura interpone recurso de aclaración en contra del auto de inadmisión

de fecha 23 de enero de 2023. al respecto, se señala: El artículo 282 del Códiqo de Procedimiento Civil dispone que: "La

aclaración tendrá lugar si la sentencia fuere obscura; y la ampliación cuando no se hubiere resuelto alguno de los puntos

controvertidos, o se hubiere omitido decidir sobre frutos, intereses o costas. La negativa sera debidamente

fundamentadaabsolutamentelraenloqALADELOCIVlLYRCANTlLsuniversalesquecorrespondenaotrospredios". La aclaración y la

ampliación son recursos horizontales cuyas motivaciones y argumentaciones difierenentre sí. La aclaración tiene el propósito de

esclarecer un auto o sentencia en el caso de que este fuere ininteiigiole u obscuro, y la ampliación, atender algún punto

controvertido no tomado en cuenta. Diego Tocaín Muñoz, Subdirector Nacional de Patrocinio del Consejo de la Judicatura

solicita se aclare el auto de inadmisión bajo el argumento de que:"(...) solicito se sirva aclarar cuál fue el juicio que se examinó

en ia presente causa, toda vezque conforme lo manifestado por su autoridad se realizo ei examen oei juicio i 7811.2014-0182 y

de la sentencia que fue dictada en el mismo (...)". Al respecto, efectivamente existió un lapsus calami, en la referencia al código

distrital del juicio examinado, que debe ser aclarado, ya que en el auto se refiere al código 17811 que corresponde al Tribunal

uistritai con sede en Quito, cuando ia sentencia y proceso examinado conforme se desprende de todo ei anáiisis y referencia fue

expedido por el Tribunal Distrital con sede en el cantón Guayas. Aspecto que en nada afecta la decisión emitida en el auto de

inadmisión de fecha 23 de enero de 2023, el cual examinó efectivamente el recurso de casación interpuesto por el Consejo de la

Judicatura dentro dei proceso No. 09802- 2014- 0182. En ese auto interiocutorio se determinó con exactitud ei recurso,

sentencia, partes procesales y proceso que fueron examinados para la calificación y posterior decisión adoptada. El que exista

un aquel lapsuscalami el punto 3.22 delauto de inadmisión, en donde se establece:"(...) de ahíque,la sentencia dictada dentro

dei pioceso No. 17811-2014-0182, es fmai y definitiva, y ha sido dictada por ei Tiibunai de io ContenciosoAdministrativo deniro

de un proceso de conocimiento (...)" cuando lo correcto era indicar que era la sentencia dictada "dentro del proceso No.

09802-2014-0182, es final y definitiva, y ha sido dictada por el Tribunal de lo ContenciosoAdministrativo dentro de un proceso de

conocimiento", único aspecto que corresponde sea aciaiado en ei auio de inadmisión emitido ei 23 de enerode 2023 y que es

aclarado, destacando que aquella precisión en nada altera lo decidido, pues el análisis realizado por el Conjuez corresponde al

proceso, sentencia y recurso de casación No. 09802-2014-0182, conocido por el Tribunal Distrital de lo Contencioso

Administrativa con sede en Guayaquil. Noliííquese.

09/02/2023 08:37 ACLARACIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE AUTO (RAZÓN DE NOTIFICACIÓN)

En Quito, jueves nueve de febrero del dos mil veinte ytres, a partir de las catorce horas y veinte ydosminutos, mediante boletas
judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: MENDOZA MEDRANDA NÉSTOR ELVIS AB. en la casilla No 1374 y correo
electrónico nestormendo7aiijstir.ia@hotmail com, barons<¡ala?4@hotmail rom; pn la rasilla Nn 1311 r.ONRF.IO DF IA
JUDICATURA en la casilla No. 292 y correo electrónico carmen.chiriboga@funcionjudicial.gob.ec,
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consejo.judicatura17fflforoaboqados.ee, patrocino.dnj@funcionjudicial.qob.ee, hervka.caizaffifuncioniudicial.qob.ee,

stevens.solorzano@funcionjudicial.gob.ee, gilton.arrobo@funcionjudicial.gob.ee, diana.pintog@funcionjudicial.gob.ee,

jose.saona@tuncionjudiciai.gob.ee. patrocinioci@tuncioniudiciaigoD.ec, en ei casillero electrónico No. i/b«uy/b2UUUi del Ur./

Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA; en el correo electrónico patrocinio.dnjffifuncionjudicial.qob.ee.

pablo.chavezr@funcionjudicial.gob.ee, en el casillero electrónico No. 09117010002 del Dr./Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA -

(jui iu - ura. Alicia Viviana Hazmino Naranjo y ur. üiuon Kene aitodo cen.; kkucukauuk ücNckal utL ebiAUU en la casilla No.

1200. MINISTERIO DEL INTERIOR en el correo electrónico diego.torresffiministeriodelinterior.gob.ee,

sandra.ulluri@ministeriodelinterior.gob.ee, carlo.romero@ministeriodelinterior.gob.ee, estela.obaco@ministeriodelinterior.gob.ee,

iorqe.carrion(a)minisieriooennterior goD.ee. certifico:

01/02/2023 16:45 ESCRITO

Escrito, FePresentacion

27/01/2023 13:41 CORRER TRASLADO (DECRETO)

Uuito. viernes ¿i oe enero del 2023, las I3n4i. Agregúese a ios autos ios anexos y escritos que anteceden, tn lo principal. Diego

Tocaín Muñoz. Subdirector Nacional de Patrocinio del Consejo de la Judicatura, solicita aclaración del auto de calificación, de

fecha 23 de enero de 2023, las I2h10. expedido por esta Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Nacional oe justicia, con ei mismo córrase trasiaao a ia pane contraria por ei termino oe cuarenta y ocno ñoras con ia

contestación o sin ella, vuelvan los autos para resolver lo que en derecho corresponda.- Notifiquese.

¿//ui/¿u¿o 10.41 üüKrccn i RASLAUU (kmíajin uc imvji iriWAdimj

En Quite,viernes veinte y siete de enero de! doc mi!veinte y trec, o partir de ¡es quince horas y cuarenta y dos minutos, mediente

boletas judiciales notifiqué el DFCRFTO que antecede a- MFND07A MFDRANDA NÉSTOR ELVIS AB en la casilla No 1374 v

correo electrónico nestormendozajusticia@hotmail.com, baronssala24@hotmail.com; en la casilla No. 1311. CONSEJO DE LA

II inirATI IRA en la ramilla No. 292 y COfíO plpdrónlco Carmen chirit>oga@fiinc¡onjudieial goh ec,

conseio.iudicatural7@foroabogados.ee. patrocino.dni@funcioniudicialgob.ee. heryka.caÍ7a@funcioniudicial gob.ee.

stevens.solorzano@funcionjudicial.gob.ee, gilton.arrobo@funcionjudicial.gob.ee, diana.pintog@funcionjudicial.gob.ee,

¡osp sanna@fiino¡onjiir1ir¡al fjoh pr. patrnrlniooj@fiincinnjiiriicial nnh pr., en pI casillero plpctrónlcn Nn 176RnQ75?nnni ripl Dr/

Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA; en el correo electrónico Datrocinio.dniffifuncioniudicial.qob.ee,

pablo.chavezr@funcionjudicial.gob.ee. en el casillero electrónico No. 09117010002 del Dr./Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA -

QUITO - Dra AliciaViviana Pa7miño Naranjo y Dr Giltnn Rpop Arrnho Cell; PROCURADOR GFNFRAI DFI FSTADO en la casilla Nn

1200. MINISTERIO DEL INTERIOR en el correo electrónico dieao.torresfflministeriodelinterior.aob.ee,

sandra.ulluri@ministeriodelinterior.gob.ee, carlo.romero@ministeriodelinterior.gob.ee. estela.obaco@ministeriodelinterior.gob.ee.
mroe carrioniaministenodelinterior gob ec Certifico:

26/01/2023 14:49 ESCRITO

ANEXOS. ANEXOS, Escrito, FePresentacion

23/01/2023 12:10 INADMISIBIUDAD DE RECURSO DE CASACIÓN (AUTO RESOLUTIVO)

Quito lunps 93 ríe enero ripl 9093 las 19hin. VISTOS- PRIMFRO- JURISDICCIÓN Y COMPFTFNCIA - Avoco ronocimipnto (1p la

presente causa en calidad de Conjuez Temporal de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en virtud de la designación

realizada en Resolución 162-2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura, ejecutada mediante acción de personal No. 1687-
unih-2U21-ji. asi como dei acta de sorteo a tojas &del expediente de casación Agregúese a los autos los escritos y anexos

que anteceden y téngase en cuenta las autorizaciones conferidas y las casillas judiciales y correos electrónicos señalados por

Página 4 de 8



las partes para recibir notificaciones.

SEGUNDO: ANTECEDENTES. Ángel David García Ruiz, Director Nacional de Asesoría Jurídica y delegado del doctor Pedro José

Crespo, Director General del Consejo de la Judicatura, representante legal, judicial y extrajudicial de la Función Judicial ha

deducido recurso de casación en contra de la sentencia de 28 de marzo de 2019, las 15h51, emitida por el Tribunal Contencioso

Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, dentro del juicio de plena jurisdicción o subjetivo No.

09801-2014-0182. en el cual se aceDtó Darcialmente la demanda proDuesta Dor Néstor fcivis Mendoza Medrana en contra del

Consejo del Judicatura. TERCERO: CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN. 3.1.- DE LA NATURALEZA EXTRAORDINARIA

DEL RECURSO DECASACIÓN Y LA COMPATIBILIZACION CON EL Art. 169 DE LACONSTITUCIÓN DE LAREPÚBLICA. - Conforme

instruve tnriaue vescovi. ei recurso de casación es: (...) la oetensa del uerecno, perseguida a través de ia correcta aplicación ae

la ley en los fallos judiciales, es la finalidad primera; con ella se logra el imperio de los valores de la seguridad jurídica y la

igualdad ante la ley. Esta función acentúa el carácter constitucional del recurso (...)", de ahí que la casación es un recurso

extraordinario, y como tai es inminentemente restnnqioo v limitado, ti mismo, únicamente procede contra autos v sentencias

que tengan el carácter de definitivos, y que hayan sido dictados dentro de procesos de conocimiento. Así también, Alberto Luis

Maunnio, establece que:"(...) Las formas procesales son necesarias (...) su ausencia produce desorden e incertidumbre. Por el

contrario, su presencia es qarantía de justicia y de iquaidad de deíensa, entre otras cosas (...) los doctrinarios han visto siempre

en las formas el fantasma de los procesos largos y, por ende, en la atenuación de su rigorismo la posibilidad de justicia rápida

(...) ti proDlema no es tacil de resolver. La dificultad radica en encontrar un sistema formal lógico, o en nallar el termino medio

según ias condiciones de vida y necesidades en un determinado momento . Las formas, ai iguai que ias nulidades procesales,

no permanecen estáticas. Se dinamizan en función de las condiciones sociales y políticas de cada época y, en definitiva,

dependen ae la confianza que el oraen judicial inspire a ios ciuaadanos. Asi uaiamanareí, con extraordinaria claridad, vio el justo

medio en ei principio elaborado sobre ei nuevo légimen piocesal itaiiano. iiamado principio de eiasticidad de ias formas. Para

concluir digamos que el proceso es una forma para que los desbordes o excesos de la libertad de la defensa de los derechos no

ahoguen ia verdad, pero cuidando de no entronizar ei rito, para que ia forma, no supedite ia razón, es necesario investigar ias

bases sobre las cuales reposa y llegar al meollo dei espíiilu que las anima. El espíritu puro puede padecer de fiebre, pero la pura

forma muere de frió (...) El principio de instrumentalidad de las formas, completado con el de finalidad de los actos procesales,

sintetiza ia moderna orientación en ia materia (...)" De io indicado, ia piedra anguiar dei sistema procesai ecuatoriano es ei Art.

169 de la Constitución de la República del Ecuador que dispone. "El sistema procesal, es un medio para la realización de la

justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y

economía procesai, y harán efectivas ias garantías dei debido proceso. No se sacrificará ia justicia por ia soia omisión de

formalidades", norma que se ajusta a los procesos modernos, que prevén un principio de legalidad atenuado por la "elasticidad o

flexibilidad de formas" orientado por su finalidad, por lo que el acto procesal válido es tal, en cuanto se haya realizado de manera

apropiada para cumpiii ios fines previstos en ias normas iegaies, de ahí que ia inadmisión dei acto procesai que contiene ei

recurso de casación se produce al evidenciar su ineficacia, entendida como el fenómeno en el cual un acto que debe cumplir

ciertos requisitos legalmente establecidos, incumple aquellos elementos esenciales para su validez, las denominadas

soianinídades. 3.2. ANÁLiSiS DEL RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.- Ld Disposición Tidiisiioiia Piinieía dei Código Oiydiiico

Ceneral de Procesos, COGEP, establece: "Los procesos que se encuentren en trámite a la fecha de vigencia de este Código,

continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente al momento de su inicio. Las demandas

inieiuueMdS ¡idbid diiifeb ue id inipieiiieiiidciúii del Códiyu Oiyditicu Geiieidi ue PioccbUi. en id lebuecüvd jurisdicción, se

tramitarán con la norma aplicable al momento de su presentación", por consiguiente, los procesos en trámite continuarán

sustanciándose hasta su conclusión de acuerdo a la normativa vigente al momento de su inicio, disposición que no ha sido

modificada ni derogada porla Ley Orgánica Reformatoria delCódigo Orgánico General de Procesos, publicada en Registro Oficia!

No. 517 de 26 de junio de 2019,que se expidió para solventar las falencias y vacíos legales en la aplicación del nuevo régimen

procesal, conforme se desprende de sus considerandos. A tal efecto se verifica que el proceso se instauró en virtud de la

demanda propuesta ai amparo de la Ley de ¡a Jurisdicción Contencioso Administrativa, el Tribuna! Distrital de lo Contencioso

Administrativo con sede en el cantón Guayasemitiósentencia el 28 de marzo de 2019,yel recurso de casación fue deducidopor

la parte demandada el 02 de mayo de 2019. por consiguiente, tratándose de un proceso promovido al amparo de la anterior

normativa procesal y casacíona!, le es aplicable ¡a Codificación de la Ley de Casación, publicada en e! Suplemento de> Registro

Oficial No. 299 de 24 de marzo de! 2004, de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del COGEP, ya citada. 3.3.-
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ANÁI ISIS DE I OS RFOIIISITOS DIRPUFSTOS FN Fl Art 970 riel Código Orgánico General rip Procesos- 3 3 1 OPORTUNIDAD- Fl

artículo 5 de la Ley de Casación, establece: "Términos para la Interposición.- El recurso deberá interponerse dentro del término de

rlnro rt"?s nosteflOreS a la notlficació" de' »'.'»0 n ?ente"C'a Ode' auto dadnlttKIque "¡agüe Oacepte MI ampliarlo" o adsraoiún

I os organismos y entidades del sector público tendrán el término de quince días". Fn el caso en examen, la sentencia recurrida

ha sido notificada el 29 de marzo de 2019 (conforme consta de fojas 1184), en contra de la cual se interpusieron recursos

hnri7nnlalps los r-nalps fiipron nprjarins mpdiantP auto nolifirario Hp 11 rlp abril r|p 201Q Por otro lado. pI rprnrsn rlp rasarión

fue interouesto el 02 de mayo de 2019. oor lo aue se constata aue entre la fecha de notificación del auto aue niega los Dedidos

horizontales y la fecha de interposición del recurso no han transcurrido más de 15 días término, ergo, se cumple con el requisito

rlp oportunidad 3 3 9 - PROOFDFNOIA- Vprifioaria la oportuna interposición riel rprnrsn y por lo tanto aspniirada la compptencia

en razón del tiemoo de esta autoridad jurisdiccional, le corresDonde analizar de conformidad con el Art. 2 de la Lev de Casación.

si el acto procesal impugnado es que aquellos recurribles, a tal efecto la norma establece:"(...) El recurso de casación procede

contra las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de conocimiento, dictados por las cortes superiores por los

tribunales distritales de lo fiscal v de lo contencioso administrativo, laualmente Drocede resDecto de las Drovidencias expedidas

por dichas cortes o tribunales en la fase de ejecución de las sentencias dictadas en procesos de conocimiento, si tales

providencias resuelven puntos esenciales no controvertidos en el juicio, ni decididos en el tallo, o contradicen lo ejecutoriado No

procede el recurso de casación de las sentencias o autos dictados por las Cortes Especiales de las Fuerzas Armadas v la Policía

y las resoluciones de los funcionarios administrativos, mientras sean dependientes de la Función Ejecutiva (...)". De la norma

indicada se desprende que únicamente es procedente ei recurso oe casación cuando ia sentencia o acto procesal recurndo es

final y definitiva, corresponda a un proceso de conocimiento. Si bien la norma legal no ha definido qué es un juicio de

conocimiento, la doctrina si lo ha instruido, asi Hernando Devis Echandia, sobre los procesos de conocimiento establece que:

i. i tienen como tinanaao ia declaración ae un aerecno o resDonsaomoad o oe ia constitución oe una relación jurídica, e incluyen,

por tanto, al grupo general de declarativos y a los dispositivos. En todos ellos el juez regula un conflicto singular de intereses, y

determina quién tiene el derecho, es decir, el juez es quien ius dicit. Son procesos de Juzgamiento o conocimiento o declarativos

aenenco (...) . en consiaeracion a aauena aennicion doctrinaria, es ciaro que ei iuicio en examen es uno oe conocimiento, oues se

pretende la declaración sobre de ilegalidad del acto administrativo impugnado, de ahí que, la sentencia dictada dentro del

proceso No. 17811-2014-0182, es final y definitiva, y ha sido dictada por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo dentro de

un proceso de conocimiento, declarativo de aeréenos, y por io tanto, ei recurso oe casación interpuesto es proceaente. ai cumplir

el presupuesto procesal exigido en el artículo 2 de la Ley de Casación 3.3 3 - LEGITIMAClQN: El artículo 4 de la Ley de Casación

dispone que el recurso regula la legitimación para formular el recurso de casación en los siguientes términos:"(...) ti recurso solo

podrá interponerse por ia parte que haya recibido aqravio en ¡a sentencia o auto. No podrá interponer ei recurso quien no apeió

de la sentencia o auto expedido en primera instancia ni se adhirió a la apelación de la contraparte, cuando la resolución del

superior naya sido totalmente confirmatoria de aquella. No sera admisible la adnesion al recurso de casación (...)". en materia

contencioso administrativa, que es de única instancia, ei requisito de iegitimación, debe justificarse poi dos aspectos

fundamentales: 1) Que el recurrente sea parte procesal, o se halle habilitada por el ordenamiento como lo prevé el Art. 3 letra c)

ae la Ley urganica de la Procuraduría uenerai dei tstado para ejercer tai atriDucion como "parte"; y, ¿) Que justifique

diyuíiieiiidudiiienie que id semencia ue única instancia ie iiaya causado ayiavio. cu ei cdsu iu examine, ia semencia iuipuyiiaua

establece:"(...) acepta parcialmentela demanda presentada por el Abogado Néstor Elvis Mendoza Medrana, y declara la nulidad

ae ia resolución dictada dentro aei expediente uiscipimano no. mui-ujuj-SnCu-014-as de fecna ib de junio de ¿ÜI4, por ei

PnrtO uei Congoja u'e \a Juuicdiuid (...)", uui iu que se eviueucid yue cuníumie indica ei casaciuulsia, ia semencia na causa un

gravamen que se constituye en el agravio argumentado por la parte demandada; razón por la que el recurrente se encuentra

iegitimado para interponer ei recurso de casación 3.3.4.- De LOS REQuiSiTOS FORMALES EXIGIDOS EN EL ART. 6 DE LA LEY DE

CASACIÓN.- En cuinuiiiuieniu ue iu uispucstu en ei Aii. 7 ue ¡a Ley ue Casación cunesuunue CAaininai si ei esciiiu ue ijue

contiene el recurso de casación, da cumplimiento a los requisitos que exige el Art. 6 de la Leyde Casación, cuyo texto determina:

"(._) REQUiSiTOS FORMALES.- En ei escriio de interposición dei recurso de casación deberá constar en forma obiigatoria io
siguiente: 1. Indicación ufe ¡ó semencia u auiu icCuiiiuus cüii inui.iuuaiiiaCiuñ uél piüccou en u.ue óe uiclú y las pai lea
procesales; 2. Las normas de derecho que se estiman infringidas o las solemnidades del procedimiento que se hayan omitido; 3.

La determinación de ias causales en que se íunda; y, 4. Los fundamentos en que se apoya ei recurso. (...)". 3.3.4.1.- Dei numera! 1

de! Art. Gdé Iu Ley de Casación. Conforme consta de fojas 12C2, la parte raeuriafrta¡ Ángel David Sarcia íxuiz, DJMGtDT Nacional
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de Asesoría Jurídica y deleqado del Director General del Consejo de la Judicatura, ha individualizado que la sentencia ¡mpuqnada

es la emitida el Tribunal Contencioso Administrativo con sede en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, dentro del juicioNo.

09802-2014-0182. propuesto por Néstor fclvis Mendoza Medranda en contra del Consejo de la Judicatura, por lo que se cumDle

con lo establecido en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley de Casación. 3.3.4.2.- Del numeral 2 del Art. 6 de Ley de Casación. En

relación al numeral 2 del Art. 6 de la Ley de Casación, se verifica que el casacionista ha dado cumplimiento a tal requisito

indicando aue las normas que estima infringidas son los artículos: /b, 82 y 168 de la Constitución de la República del tcuador:

19, 25.114,130 y 254 del Código Orgánico de la Función Judicial; 48 y 60 de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa;

273, 274 y 282 del Código de Procedimiento Civil (cumplimiento del numeral 2 del Art. 6 de la Ley de Casación). 3.3.4.3.- Del

numeral 3 dei Art. b de la Lev de casación, tn cumoiimiento del numeral 3 del Art. b de la Lev de casación, el recurrente exDresa

fundar su recurso en la causal quinta del articulo 3 de la Ley de Casación, con lo que se cumple este requisito. 3.3.4.4- Del

numeral 4 del Art. 6 de la Ley de Casación. Finalmente, respecto al requisito de fundamentacion establecido en el numeral 4 del

artículo 6 de ia Lev oe casación, éste oeoe cumplirse acorae con ias exiqencias previstas por caaa causal activada, ti recurrente

interpuso su recurso por la causal quinta del artículo 3 de la Ley de Casación la cual se activa por la falta de requisitos

necesarios en la sentencia (dentro de los cuales esta la motivación) y por existencia de contradicciones. Se debe tener claro que

ia taita de requisitos en ia semencia y ia existencia de contradicciones son vicios distintos, que por tanto merecen una

argumentación separada respecto a su desarrollo. En el caso, el recurrente ha encaminado su acusación a infracción del deber

de motivación suficiente, indicando que la omisión en la notificación del informe motivado no fue alegado por el recurrente en su

demanda y que no tiene sustento normativo para disponerse ia nuiidad dei acto impugnado. Por otro iado, aiega que ei referido

informe motivado no variaba la situación jurídica de los sumariados, de manera que a criterio del casacionista. sin exponer en

que forma aquello infringió ei aeoer ae motivación suficiente que garantiza ei ordenamiento constitucional vigente. Por otro iaao

si bien asevera que existe una incoheiencia ai disponer ia nuiidad dei acto impugnado, ia resiitución ai puesto y ei payo de ias

remuneraciones dejadas de percibir y al mismo tiempo la reposición del proceso al momento en el que debió notificarse al

sumanado, no justifica en qué forma aqueiio vulnera ia garantía de motivación suficiente, con ei referido vicio oe incoherencia, ei

cuai debe sei justificado exponiendo en que foima aqueiia decisión nu yuaiua Concordancia con ios hechos piuuadus o con ias

demás proposiciones argumentativas generando una decisión que no tiene coherencia lógica, en forma que pueda ser analizado

yresueito por ia Saia especializada,en tai vinua de inarimite este cargo. 4- DECiSiÓN: Por ias consideraciones antes expuestas,

se INADMITE el lecuisu dé casación inteipuesiu pul Ányei David Gdicía Ru¡¿, Diieciui Naciuuai de Asesun'a Juiídica y deieyauu

del doctor Pedro José Crespo, Director General del Consejo de la Judicatura, representante legal, judicial y extrajudicial de la

Función Judicial, respecto a ia causaiquinta. Noiiííquese-

23/01/2023 12:10 !NADM!S!B!L!DAD DE RECURSO DE CASACIÓN (RAZÓN DE NOTIFICACIÓN)

En Ouito. lunes veinte y tres de enero del dos mil veinte y tres, a partir de las diecisiete horas y ocho minutos, mediante boletas

judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: MENDOZA MEDRANDA NÉSTOR ELVIS AB en la casilla No. 1374 y correo

plpctrónico npstormpnrio7ajiistic¡a@hotmailcom haronssala94@hntmail oom; pn la casilla No 1311 CONSF.m DF IA

JUDICATURA en la casilla No. 292 y correo electrónico carmen.chiriboga@funcionjudicial.gob.ee.

consejo.judicatura17@foroabogados.ec, patrocino.dnj@funcionjudicial.gob.ec, heryka.caiza@funcionjudicial.gob.ec.

stevens solor7ano@fnncionjudicial gob ec. niltonarrobo@funcioniiidicial.gob ec diana pintog@funcionjudicial goh ec

iose.saona@funcioniudicial.qob.ee. patrociniocj@funcionjudicial.qob.ee, en el casillero electrónico No. 1768097520001 del Dr./

Ab. CONSEJO DE LA JUDICATURA; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 3002. MINISTERIO DEL INTERIOR en

el correo electrónico diego torres@ministenodelinteriorgob.ec, sandra ulluri@ministenodelinteriorgob ec.

carlo.romeroOministeriodelinterior.qob.ec. estela.obacoOministeriodelinterior.qob.ec, iorqe.carrlon@ministeriodelinterior.qob.ec.

Certifico:

m/in/onn no-cc ccrpiTn

ANEXOS, Escrito. FePresentacion

Página 7 de 8



•


